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Guía para la autoliquidación
y pago de emisión y
renovación del carné

Abra su navegador web e introduzca la siguiente
dirección: https://palma.tributoslocales.es/
Asegúrese de tener a mano la documentación
necesaria, como su DNI (o NIE) 
Haga clic en “Autoliquidar y pagar tasas/precios
públicos” 

Acceso al Portal

https://palma.tributoslocales.es/


Introduzca los datos del titular del carnet y pulse
“Siguiente”. 

Primer apellido del titular del carné

DNI o NIE del titular del carné

Nombre del titular del carné

Segundo apellido del titular del carné

Autenticación e Identificación2



En el buscador de tasas, introduzca 31001 y seleccione
la casilla “31001 - PLAQUES”

Selección del trámite3



En el desplegable, seleccione “11. RENOVACIÓ/REVISIÓ
PERMÍS MUN. TAXISTA”

Selección de la tasa4



Complete con el número 1 la casilla de “UNIDAD/ES”.

Selección del número de unidades 5



En la pantalla siguiente se muestra el resumen de las
tasas.

Resumen6
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Una vez efectuado el pago, en línea o en el banco, le
recomendamos adjuntar el justificante a la solicitud de
renovación o emisión del carnet para así agilizar el
trámite.  

Justificante de pago

Pago o descarga del documento de pago

Puede efectuar el pago directamente en la página web o
descargar el documento para efectuarlo en el banco. 


